
BOA Número 15 7 de febrero de 1992 359

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA
y MONTES

ORDEN de 7 de enero de 1992, del Departamento
de Agricultura, GanaderúJ1Montes, por la que se
prorroga el plazo pre,isto por la Orden de 21 de
diciembre de1990,pam lainscrlpción en elRegistro
OfICial de Establecimientos 1Serrkios de PIa-
guieidas.

Por Real Decretó 3349/1983, de 30 de noviembre, se aprobó
la reglamentación técnico-sanitaria para la fabricación,

El acuerdo directivo de 9 de septiembre de 1991, autoriz6la
transferencia de la concesión del servicio público regulador de
transporte de viajeros por carretera Pastrlz-Zaragoza (V-0006,
DA-O(1) a favor de «Automóvil Zaragoza, S. A.», por cesión
de su anterior concesionario «Autocares Sport, S. A.».

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos a
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogada la
nueva sociedad concesionaria en los derechos y obligaciones
de la concesión.

Zaragoza. a veinte de enrro de mil novecien~ noventa y 00l.

El Director General de Carreteras
y Transportes,

P. FERMIN MOLINA GARCIA

DEPARTAMENTO DE ORDENACION TERRITORIAL,
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de enero de 1992, de la
Dirección General de Carreteras 1Transportes,
por la que se establecennol'llUls para el ,isado de
autorizaciones de transporte públko de 'i4Ieros
correspondiente al alfo 1992.

La Dirección General del Transporte Terrestre del Ministerio
de Obras Públicas y Transportes, por Resolución de 17 de
diciembre de 1991, ha establecido las normas para el visado de
las autorizaciones de su competencia, de transporte de servicio
público de viajeros, mixto y de arrendamiento de vehículos con
conductor en el aIlo 1992, tramitadas por sus Organos Provin-
ciales, así como por los órganos pertinentes de las Comunidades
Autónomas, en virtud de delegación de facultades.

Encontrando de conformidad los motivos expuestos en el
preámbulo de la citada Resolución, así como los criterios
establecidos en ella, y al objeto de que las tarjetas de transporte
previstas en la misma, por lo que al visado se refiere, tengan
un mismo tratamiento que no ofrezca dudas a sus titulares ni
dé lugar a confusiones.

Esta Dirección General de Carreteras y Transportes, ha
resuelto asumir para el visado de 1992, de las autorizaciones
de competencia de la Diputación General de Aragón de las
clases a las que se refiere la Resolución de la Dirección
General de Transporte Terrestre de 17 de diciembre de 1991,
las normas establecidas en la misma.

Lo que se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón» para
general conocimiento conjuntamente con la repetida Resolu-
ción de la Dirección General del Transporte Terrestre.

Zaragoza. a veinte de enrro de mil novecien~ noventa y 001.
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RESOLUCI0N de 24 de enero de 1992, de la
Dirección General de ln,estigación 1Tecnologfa
Agraria, por la que se prorroga una beca adscrita
al Serrieio de In,estigación Agraria de la Diputa-
ción General de Aragón.

En aplicación de lo establecido en la base 5' de la Resolución
de 23 de mayo de 1989 (BOA de 7 de junio), por la que se
convocaba una beca de formación sobre el tema:

- Efecto del nivel de proteína sobre los cambios en el
estado de carnes, producción de leche y el crecimiento de los
corderos procedentes de ovejas prolíficas de la raza Rasa
Aragonesa.

y a la vista del contenido de la Memoria exigida en la ba-
se 9' de la mencionada Resolución, esta Dirección General ha
resuelto:

El Consejero de Agricultura, Ganaderia
y Montes,

JOSE URBIETA GALE

RESOLUCION de 24 de enero de 1992, de la
Dirección General de In,estigación 1Tecnologfa
Agraria, por la que se prorroga una beca adscrita
al Seryieio de In,estigación Agraria de la Diputa-
ción General de Aragón.

En aplicación de lo establecido en la base 51de la Resolución
de 13 de julio de 1990 (BOA del 30),porlaque se convocaban
las becas de formación sobre los temas:

- Bioquímicas y serología de virus en cultivos hortícolas.
- CategorizaciÓD de los parámetros que definen la calidad

de las canales ovinas y caprinas.
y a la vista del contenido de la Memoria exigida en la ba-

se 9' de la mencionada Resolución, esta Dirección General ha
resuelto:

1. Prorrogar las mencionadas becas a los actuales titulares
desde el 1 de enero a 31 de julio de 1992.

2. Las becas prorrogadas estarán dotadas con 90.000 pese-
tas brutas mensuales, que se abonarán a meses vencidos.

3. A las becas ahora prorrogadas les serán de aplicación las
especificaciones contenidas en las bases 51, 81 Y 9' de la
Resolución de 13 de julio de 1990.

Zaragoza, a 24 de enero de 1992.

182

El Director General de Investigación
y Tecnologia Agraria, _

IGNACIO PALAZON ESPANOL

comercialización y utilización de plaguicidas, estableciendo
que las normas de inscripción y funcionamiento del Registro
Oficial de Establecimientos y Servicios Plaguicidas debían ser
reguladas conjuntamente por los Ministerios de Agricultura,
Pesca y Alimentación y Sanidad y Consumo.

Hasta que la citada regulación no se produjera, el Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Montes, mediante la Orden
de 21 de diciembre de 1990, estableció unas normas provi-
sionales para la inscripción en el mencionado Registro, fi-
jándose en la Disposición Transitoria el plazo de un afto, a
partir de la entrada en vigor de la citada Orden, para que las
personas o empresas actualizasen su inscripción.

Una vez transcurrido dicho periodo de tiempo, con el fin de
facilitar la mencionada actualización del Registro, he tenido a
bien disponer:

Prorrogar durante un afto el plazo establecido en la Orden de
21 de diciembre de 1990, para la inscripción en el Registro
Oficial de Establecimientos y Servicios de Plaguicidas.

Zaragoza, a 7 de enero de 1992.

El Director General de Carreteras
y Transportes,

P. FERMIN MOLINA GARCIA

RESOLUCION de 20 de enero de 1992, de la
Dirección General de Carreteras 1Transportes,
por la que se hace pública la transferencia de la
concesión del S.P.R.T. V.C. entre Pastriz-ZaragoZ/J
(V-0006; DA-001).
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1. Prorrogar la mencionada beca a la actual titular desde el
1 de enero a 31 de julio de 1992.

2. La beca prorrogada estará dotada con 90.000 pesetas
brutas mensuales, que se abonarán a meses vencidos.

3. A la beca ahora prorrogada le serán de aplicación las
especificaciones contenidas en las bases 5', 8' Y 9' de la
Resolución de 23 de mayo de 1989.

Zaragoza, a 24 de enero de 1992.

El Director General de Investigación
y Tecnologfa Agraria, _

IGNACIO PALAZON ESPANOL

RESOLUCION de 24 de enero de 1992, de la
Dirección General de Investigación y TecnologúJ
Agraria, por la que se prorroga una beca adscrita
al Servicio de Investigación Agraria de la Diputa-
ción General de Aragón.

En aplicación de lo establecido en la base 3' de la Resolución
de 18 dejuniode 1989 (BOA del 16),porlaque se convocaba
una beca de formación sobre el tema:

- Determinación de índices selectivos en el ganado ovino
de raza Rasa Aragonesa.

y a la vista del contenido de la Memoria exigida en la ba-
se 9' de la mencionada Resolución, esta Dirección General ha
resuelto:

1. Prorrogar la mencionada beca a la actual titular desde el
1 de enero a 31 de julio de 1992.

2. La beca prorrogada estará dotada con 90.000 pesetas
brutas mensuales, que se abonarán a meses vencidos.

3. A la beca ahora prorrogada le serán de aplicación las
especificaciones contenidas en las bases 5', 8' y 9' de la
Resolución de 18 de junio ae 1989.

Zaragoza, a 24 de enero de 1992.

El Director General de Investigación
y Tecnologfa Agraria, _

IGNACIO PALAZON ESPANOL

v. Anuncios
a) Subastas y concursos de obras

y servicios públicos
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA
Y MONTFS

CORRECCION de e"ores del anuncio de subasta
de una obra de la Dirección General de Conser-
vación del Medio Natural.

Advertido error en el anuncio publicado en el «Boletín
Oficial de Aragón» número 145, de 9 de diciembre de 1991,
relativo a la licitación de la obra «Proyecto de 2' repoblación
en 270 Has. en el Monte HU-I022, denominado "Sec6rum",
T. M. de Sabifiánigo», donde dice:

«Clasificación exigida.-Grupo K, subgrupo 6, catego-
ría E».

Debe decir: «Clasificación exigida.-Grupo K, subgrupo 6,
categoría c)>>.

b) Otros anuncios
DEPARTAMENTO DE ORDENACION TERRITORIAL,
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de27 de enero de 1992,deIServicio
ProvincialdeC6"eterasyTransportesde ZtuagOZQ,
por la que se seiflllan!echas para ellevantamhnto
de las actas previas a la ocupación de las fincas
afectadas por el expediente de expropiJU:/6n!orzJJS(J
incoado con motivo de las obras del proyecto clave
A-127-Z. Término municipal de RuedIJ de Ja16ft.

Con fecha 23 de mayo de 1991, el Ilmo. Sr. Director General
de Carreteras y Transportes, aprobó el proyecto «Nueva
Infraestructura. Carretera A-122, p. k. 18,510 al 20,165.
Tramo: Rueda-Lumpiaque». Clave A-127-Z.

De conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y en cumplimiento de lo preceptuado en los artícu-
los 18.1 de la citada Ley Y 17.1 del Reglamento para su
aplicación de 26 de abril de 1957, por este Servicio Provincial
de Carreteras y Transportes de Zaragoza, se llevó a cabo el
trámite de información pública de la relación de bienes a
expropiar.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Diputación
General de Aragón, de fecha 21 de enero de 1992, se declara
urgente a los efectos de la aplicación del artículo 52 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954, sobre expropiación forzosa, la
ocupación de los bienes afectados por las obras del proyecto
mencionado.

En consecuencia, este Servicio Provincial de Carreteras y
Transportes de Zaragoza, ha resuelto:

Convocar a los titulares de los bienes afectados que se
expresan en la relación adjunta para que los días 2, 3 y 4 de
marzo de 1992, comparezcan en el Ayuntamiento de Rueda de
Jalón, de 10 a 13,30 horas, a los efectos del levantamiento de
las actas previas a la ocupación, según lo dispuesto en el
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, pro-
vistos de los correspondientes títulos de propiedad de las
fmcas, sin perjuicio de trasladarse al terreno en caso necesario.

Al citado acto concurrirán el representante de la Adminis-
tración y el Alcalde del Ayuntamiento o Concejal en quien
delegue a tales efectos, pudiendo los propietarios hacer uso de
los derechos que les concede el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, en su párrafo 311.

Todos los interesados, así como personas que siendo tibllares
de Derechos Reales e Intereses económicos sobre los bienes
afectados hayan podido omitirse en la relación adjunta, podrán
formular por escrito, ante la Secretaría General del Departa-
mento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transpor-
tes, Edificio Pignatelli, paseo María Agustín, sin número,
3' planta, 50071 Zaragoza, y hasta el día del levantamiento del
acta previa respectiva, alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores padecidos en la misma.

Zaragoza, a 27 de enero de 1992.-El Jefe del Servicio
Provincial de Carreteras y Transportes, Federico Vicente
García.

ANEXO: Relación de afectados:


